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Bogotá, DC, miercoles, 03 de julio de 2024

Señor(a)
Anónimo

Asunto: Respuesta al radicado No. 20246200666282 del 13 de junio de 2024. Solicitud de 
aclaraciones en relación con los envases y embalajes utilizados en su operación de distribución 
de insumos eléctricos.

Expediente: 15DPE5237-00-2024

Respetado señor(a)

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), en el marco de sus competencias, 
previstas en el Decreto 3573 de 20111, modificado por el Decreto 376 de 20202, procede a dar 
respuesta a la solicitud radicada mediante documento No. 20246200666282 del 13 de junio de 
2024, conforme al artículo 14° del título II de la Ley 1437 de 20113, sustituido por el artículo 1° de 
la Ley 1755 de 20154, de la siguiente manera:

“nuestra empresa se dedica a la distribución de insumos eléctricos, los cuales 
suelen venir en empaques plásticos. En algunas ocasiones, estos mismos envases 
son proporcionados por nuestros proveedores. Así mismo, como parte de los 
protocolos de seguridad para nuestros productos, utilizamos vinipel para su 
embalaje. nos surge la inquietud sobre si la reciente ley de plásticos de un solo uso 
2232, emitida el 7 de julio de 2022, si tiene alguna implicación en nuestra operación. 
En caso al cual si se aplique, nos gustaría profundizar en el tema y entender cómo 
podríamos dar cumplimiento a la misma” 

En respuesta a la consulta, la ANLA informa que de conformidad con las disposiciones señaladas 
en el numeral 1.1.2.2.15, del Decreto 1076 del 26 de mayo de 20156, la presente respuesta se 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones”
2 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANL
3 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”
4 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
5 “La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- es la encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de 
licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo 
sostenible ambiental del País”.
6 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”.
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enmarca en la Resolución 1407 del 26 de julio de 20187, modificada parcialmente por la 
Resolución 1342 del 24 de diciembre de 20208. En razón, se parte de lo dispuesto en el artículo 
3 de la Resolución 1407 de 2018, donde se establece al productor como aquella “personal natural 
o jurídica que, con independencia de la técnica de venta, incluidas las ventas a distancia o por 
medios electrónicos” que cumpla con uno o todos los literales de la definición de este actor 
descritos y presentados a continuación:

“(…)
a) Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio 
colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de la actividad 
comercial con destino al consumidor final y que estén contenidos en envases y 
empaques.
b) Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final 
contenidos en envases y/o empaques.
c) Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y los 
empaques de los diferentes productos;
d) Ponga en el mercado envases y empaques diseñados para ser usados por una sola 
vez. (...)”

En tanto, el artículo 2 de la Resolución 1407 de 2018 establece el ámbito de aplicación “La 
presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y  empaques 
de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o 
envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el 
mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final 
(…)”, entendiendo por consumidor final, al “último eslabón de comercialización donde el productor 
pone un bien o servicio”. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el contexto de la consulta, la ANLA precisa que 
“(…) Todos los productores en el territorio nacional deberán formular y presentar ante la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), implementar y mantener actualizado un plan 
individual o colectivo de gestión ambiental de residuos de envases y empaques (…)”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución 1407 
del 26 de julio de 2018.

Por otra parte, se informa que mediante el oficio con radicado No. 20245300443451 del 20 de 
junio de 2024, del cual se adjunta copia, esta Autoridad remitió al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, por considerarlo de su competencia, el derecho de petición remitido 
mediante el radicado del asunto, en lo referente a la aplicabilidad de la Ley 2232 de 2022 en 
relación con los envases y embalajes utilizados en su operación de distribución de insumos 
eléctricos, considerando que, es el rector encargado de definir las políticas y regulaciones 

7 “Por la cual se reglamenta la gestión ambiental de los residuos de envases y empaques de papel, cartón, plástico, vidrio, metal y 
se toman otras determinaciones”.
8 “Por la cual se modifica la Resolución 1407 del 26 de julio de 2018 y se toman otras determinaciones”.
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relacionadas con la consulta realizada. Lo anterior, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011 sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015.

Teniendo en cuenta que la presente solicitud se realizó de manera anónima, la respuesta a la 
misma será publicada en la página Web institucional de la ANLA.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de la ANLA (Decretos 
3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: Presencialmente 
en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en la Carrera 13A No 34-72 locales 110, 
111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; 
Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico: licencias@anla.gov.co; 
Buzón de PQRSD; GEOVISOR AGIL, para acceder a la información geográfica de los proyectos; 
Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA; Línea Telefónica directa 6012540100, o línea 
gratuita nacional 018000112998; y WhatsApp +573102706713.

Cordialmente,

CARMEN LIZETH BOLIVAR MELENDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADA CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO DE 
PERMISOS Y TRAMITES AMBIENTALES

Anexos: Radicado_20245300443451_20_junio_2024

Medio de Envío: Correo Electrónico

LORENA MARYETH IBAGON GUTIERREZ
CONTRATISTA

LIDI JOHANNA BAYONA LOPEZ
CONTRATISTA

Archívese en: 15DPE5237-00-2024

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.
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